
 

 

 

MARZO 18 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el Proceso 

Ejecutivo De: Coopamericas C.T.A Contra Pedro Pablo Galindo Beltrán, con 

radicado No. 2019-328, se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, mediante auto de fecha 4 de febrero de 2021, de igual manera 

se informa que no existen depósitos judiciales.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas  

Demandado: Pedro Pablo Galindo Beltrán  

Rad: 2019-0328 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Coopamericas C.T.A 

Demandado: María Del Pilar Del Socorro Oviedo Martínez  

Rad: 2019-00329 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de la 

parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EXISTEN 

DEPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $ 1.200.398,00 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Coopamericas C.T.A 

Demandado: Felipe Andrés Morales Hernández     

Rad: 2019-330 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por el apoderado del demandante, se ordena la entrega 

por la suma de $1.200.398,00 

 

NOTIFIQUESE   

EL JUEZ  
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MARZO 18 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el Proceso 

Ejecutivo De: Coopamericas C.T.A Contra John Fredy Gaitán Rodríguez, con 

radicado No. 2019-331, se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, mediante auto de fecha 13 de enero de 2021, de igual manera 

se informa que existe depósito judicial por valor de $ 40.000.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Dte: Coopamericas C.T.A        

Ddo: John Fredy Gaitán Rodríguez    

Rad. 2019-00331 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. 

No se accede a la solicitud de entrega de 

depósitos judiciales, como quiera que mediante auto de fecha 13 de 

enero de 2021, el proceso de la referencia se terminó por pago total de 

la obligación. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: Miguel Ángel Olaya Polo che   

Rad: 2019-332 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: William Javier Gómez Valencia    

Rad: 2019-333 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: Cristhian Camilo Moreno Cardozo     

Rad: 2019-394 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: Jairo Gutiérrez Velandia     

Rad: 2019-408 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: Carlos Alberto Merchán Santiago 

Rad: 2021-123 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas C.T.A  

Demandada: Cristian Fernando García González 

Rad: 2021-172 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  
 

 

Proceso: Verbal Sumario (Ejecutivo) 

Demandante: Fincasas Ltda 

Demandado: Carlos Alberto Rodríguez Quintero y otros 

Radicación:25-307-40-03-001-2021-00300-00 

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 440 del C.G. del P.- 

 
 

PRETENSIONES:   

                   

En escrito presentado el 31 de enero de 2022, Fincasas Ltda 

por intermedio de apoderado solicitó a este despacho, librar mandamiento 

de pago contra Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero de 

Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez Quintero, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

HECHOS: 

 

 

 

 



 

 

TRAMITE: 

Por auto del 3 de marzo de 2022, se libró mandamiento de 

pago en contra de Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero 

de Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez Quintero, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 

Los demandados fueron notificados del mandamiento de 

pago por estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C-

G- del P., sin que hubieran hecho pronunciamiento alguno. 

 

Por lo anterior, siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al 

Despacho, en atención a que no se advierte causal de nulidad alguna.  



 

 

CONSIDERACIONES: 

Formulada la solicitud de ejecución a continuación del 

proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado de Fincasas 

Ltda contra Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero de 

Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez Quintero, observa el despacho que 

se desprende a cargo de Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina 

Quintero de Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez Quintero una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de pagar a Fincasas Ltda las sumas 

ordenadas en el mandamiento de pago, por concepto de cánones de 

arrendamiento, clausula penal, pago de servicios y liquidación de costas en 

contra de los señores Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero 

de Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez Quintero, objeto de la presente 

ejecución y a favor de Fincasas Ltda. - 

Dando aplicación al artículo 440 del C. G del P, y como 

quiera que los demandados, no propusieron excepción alguna, por 

consiguiente, se ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de 

Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero de Rodriguez y Jhon 

Alexander Rodriguez Quintero, conforme lo ordenado en el mandamiento 

de pago, el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen 

a embargar y secuestrar de propiedad de la demandada.  

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago contra Carlos Alberto Rodriguez 

Quintero, Luz Marina Quintero de Rodriguez y Jhon Alexander Rodriguez 

Quintero.  

SEGUNDO: Ordénese el avaluó y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad de 

Carlos Alberto Rodriguez Quintero, Luz Marina Quintero de Rodriguez y Jhon 

Alexander Rodriguez Quintero.  

TERCERO: Se condena en costas a los demandados en la 

suma de $1.000.000. 

 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós. - 

 

REF: PROCESO SUCESIÓN   

CAUSANTE: ESTEFANO DÍAZ SUAREZ 

RADICACIÓN No: 25307400300120210032100 

                            Sentencia Aprobatoria Trabajo Partición   

 

Procede el Despacho a dictar sentencia en el presente 

asunto, conforme a lo previsto en el artículo 509 del C.G del P. 

 

En escrito presentado el 28 de julio de 2021, reparto 

correspondió a este Juzgado la sucesión intestada de Estefano Díaz Suarez.  

 

Mediante auto del 4 de agosto de 2021, se declaró abierto 

y radicado en este juzgado el proceso de sucesión intestada del causante 

Estefano Díaz Suarez, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad y se 

reconoció a los señores Diego Alejandro Díaz Soto y Jhon Esteban Díaz Soto 

como herederos y Se ordenó el emplazamiento de todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en el sucesorio.  

 

Efectuadas las publicaciones de ley, se señaló fecha para la 

diligencia de inventarios y avalúos en auto del 13 de octubre de 2021.  

 

El 9 de noviembre de 2021, se llevó a cabo diligencia de 

inventario y avalúos, siendo aprobados los mismos y se decretó la partición 

de los bienes del causante, designando como partidor al Doctor José 

Ignacio Escobar Villamizar.  

 

Por auto del 16 de junio de 2008, se ordenó correr traslado 

del trabajo de partición a los interesados por el término de cinco días. 

 

 Vencido el traslado ingresó el asunto al despacho, para 

dictar la sentencia, en atención que no se advierte nulidad alguna que 

pueda invalidar lo actuado. - 

 

Revisado el trabajo de partición, encuentra el Despacho 

que cumple con las exigencias legales, toda vez que guarda armonía con 

el inventario y avalúos y el número de herederos reconocidos. - 

 

Así las cosas, y de acuerdo a lo provisto en el artículo 509 del 

Código General del Proceso, resulta procedente impartir aprobación al 

renombrado trabajo. - 



 
 

  Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE:  

                      

PRIMERO: Apruébese en todas sus partes el trabajo de 

partición y adjudicación de los bienes que conforman la masa sucesoral del 

causante Estefano Díaz Suarez, quien en vida se identificaba con c.c. No. 

11.300.745 de Girardot. - 

 

      SEGUNDO: Protocolícese el expediente en la Notaria Primera 

del Circulo de Girardot, Cundinamarca. -  

    

 

 

       

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Conjunto Residencial Eva Punta Arena 

Edificio 1 Etapa 1P.H.  

Demandado: Jaime Enrique Castellanos Varona y otros 

Rad: 2021-492 

 

En cumplimiento al fallo de tutela de fecha 2 de marzo de 

2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot y toda 

vez que se reúnen los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del P., el 

juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Eva Punta Arena Edificio 1 Etapa 1P.H. y en contra 

de Jaime Enrique Castellanos Varona, Erika Tatiana Mendizabal Varona, Iván 

Darío Varona Coronado, Andrea Varona Guana y Santiago Varona Guana, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles, hasta cuando 

se cancele la obligación. 

Por las demás cuotas que se causen mes a mes, hasta el 

pago total de la obligación. 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.-  

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EL JUEZ 
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   18-03-2022, En la fecha al despacho informando que el 

término concedido precluyó sin pronunciamiento alguno. 

 

   La secretaria Andrea Julieth Labrador Sánchez 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Comercializadora Luisa Natalia S.A.S. 

Demandado: Arlema S.A.S. 

Rad: 2022-066 

 

Se rechaza la demanda, toda vez que no dio cumplimiento a 

lo solicitado en el auto de fecha 2 de marzo de 2022, al no haber allegado 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante.-  

Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: William Cartagena Serrano   

Demandado: Carlos Enrique Barco Ángel y Olga Isabel 

Garzón Blanco. 

Rad: 2022-071 

 

Subsanada la demanda y toda vez que los títulos base de 

la ejecución reúnen los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del P., 

el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima Cuantía a 

favor de William Cartagena Serrano y en contra de Carlos Enrique Barco 

Ángel y Olga Isabel Garzón Blanco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

$ 4.000.000 capital  

 

Por los intereses de plazo desde el 15 de mayo de 2021, 

hasta el 15 de junio de 2021.  

 

Por los intereses moratorios del capital, a la tasa máxima 

legal autorizada por la superfinanciera, desde el 16 de junio de 2021, hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2.020.-  

 

Reconózcase personería al Doctor Jimmy Andrés Garzón 

Martínez como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

efectos del poder conferido.  

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  

Demandante: Jorge Enrique García Gutiérrez 

Demandado: Ángel Doncel Reyes 

Rad: 2022-092 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclarar las pretensiones de la demanda, discriminando 

capital e intereses y el momento de su causación.   

2. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por la señora Yaneth Zarta Urueña contra la empresa de Finanzauto s.a. 

 
LA SRIA 

 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 18 de marzo de dos mil veintidós 
 

REF.               ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONANTE:   YANETH ZARTA URUEÑA 
 
ACCIONADO:  EMPRESA DE FINANZAUTO S.A 

 
RAD.                253074003001-2022-0009600 

 

     Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por la señora Yaneth Zarta Urueña contra la empresa de 
Finanzauto s.a. 

 
 .     
                                            Ofíciese a la entidad Accionada, para que, en el término 
de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informen a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretenda hacer valer, de igual manera informe el nombre y la identificación de 
la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que su 
superior funcional. 
                                              

  
 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
     

 
NOTIFIQUESE 
 

                                           
                                            EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.-Al despacho del señor Juez, la Acción de Tutela 

presentada por el señor Ariel Riaño Morales contra el Condominio Tierra 

Linda representado por la administradora Ángela Peláez. 

 

 

LASECRETARIA 

 
    ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot-Cundinamarca., 18 de marzo de dos mil veintidós 

 

 
REF.               ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: ARIEL RIAÑO MORALES 

ACCIONADO:  CONDOMINIO TIERRA LINDA REPRESENTADO  

                          POR LA ADMINISTRADORA ANGELA PELAEZ 

VINCULADOS: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA E INVERSIONES JOSE      

LIBARDO CARDONA Y CIA S.A.S  

RADICADO:  253074003001-2022-0008100 
 

  
                                   

Para los efectos de ley vincúlese a estas diligencias a la 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA E INVERSIONES JOSE LIBARDO CARDONA Y 

CIA S.A.S., a fin que, si estima pertinente, se pronuncie sobre lo manifestado 

por el accionante y aporte las pruebas que considere, lo cual hará en el 

término de UN DIA. 
 

 

El escrito aportado la señora Adriana Lucumi Hernández, gerente 

financiera y Administrativa de la CONSTRUCTORA INMOBILIARIA E 

INVERSIONES JOSE LIBARDO CARDONA Y CIA S.A.S, agréguese. 
 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

     

NOTIFIQUESE                                                

                                    

 

EL JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



 

Código de verificación: 

68b8cfbc6c7a54173685bc21072282690791d7768792c2fc8

518f4758a097c3e 

Documento generado en 18/03/2022 11:00:52 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 



 

 

 

MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Luis Alejandro Ibáñez   

Demandado: Joaquín Gabriel Palacios Fajardo   

Rad: 2017-0073 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: JYC Materiales y Equipo Para 

                          La Construcción  

Demandado: Milton Ulloa Guerrero  

Rad: 2017-487 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ingenio Providencia S.A.  

Demandado: Hernando Rubio 

Radicación No. 2018-0188 

 

Téngase en cuenta la autorización en lo que ha derecho 

sea procedente. 

En atención a lo solicitado, se ordena corregir el oficio de 

No. 091 de fecha 9 de febrero de 2022, en cuanto a que la identificación de 

la entidad demandante corresponde a Nit 891.300.238-6 y la cedula de 

ciudadanía del demandado corresponde a la No. 3.044.642, y no como se 

indicó allí. Ofíciese  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Félix Alberto Daza Ochoa     

Rad:2018-620 

 

 

En atención a lo solicitado por el apodero de la parte actora, 

decretase el embargo de los dineros, que, en cuenta de ahorro, corriente o 

CDT, tenga el demandado Félix Alberto Daza Ochoa, identificado con c.c.  

No.  11.320.573, en el BANCO LULO BANK, siempre y cuando legalmente sea 

procedente el registro del embargo- Limítese a la suma de $ 70.000.000.00 –  

Por secretaria envíese el oficio a la dirección de correo 

electrónico contacto@lulobank.com 

Se comparte el expediente digitalizado, para lo cual se inserta 

el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

EXPEDIENTE: 25307400300120180062000 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: Elsy Calderón De Escobar  

Demandado: María De Jesús Quevedo Mejía y  

                        Clara Inés Melo   

Rad: 2019-004 

 

Agréguese el escrito y anexo a los autos. 

 

El apoderado de la demandada Clara Inés Melo, tenga 

en cuenta que la misma, fue notificada personalmente el día 23 de octubre 

de 2019, del auto de fecha 29 de enero de 2019, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, de igual manera, mediante auto de fecha 14 de 

noviembre de 2019, se reconoció como apoderado de la demandada al 

Dr. Jun Carlos Palacios Suarez. – 

 

Se comparte el expediente digital, para lo cual se inserta 

el vínculo mediante el cual puede ser consultado. - 

 
25307400300120190000400 

 
NOTIFIQUESE  

  

EL JUEZ  
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Verbal Sumario -Ejecutivo  

Demandante: Edgar Alfonso Sanabria    

Demandado: Leyla Constanza Bojaca Perdomo  

Rad: 2019-103 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE NO 

EXISTEN DEPOSITOS JUDICIALES. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas  

Demandado: Alberto Esguerra Pastrana  

Rad: 2019-00133-00 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Obligación De Hacer  

Demandante: Liliana Patricia Parga Rodríguez     

Demandados: Martha Cecilia Suarez Tafur 

Rad: 2019-144 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada, se comparte el expediente digital, para lo cual se inserta el 

vínculo mediante el cual puede ser consultado.  

EXPEDIENTE: 25307400300120190014400 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Dte: Cesar William Martínez  

Ddo: Erica Andrea Ricaurte Quijano  

          Néstor Fermín Gutiérrez Camargo 

Rad. 2019-00189 

 

 

Previo a resolverse la petición, la solicitante aporte certificado 

de libertad y tradición reciente, del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

307-44229.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Monitorio (Ejecutivo) 

Demandante: Víctor Armando Rojas Castillo 

Demandado: Leidy Jovana Rodríguez Garzón 

Radicación: 2019-0229 

 

 

Agréguese a los autos los anexos y el oficio 0180 de fecha 

marzo 14 de 2016 proveniente del Juzgado Cuarto Municipal de Girardot, y 

póngase en conocimiento de las partes, para lo cual se inserta el vínculo a 

través del cual puede ser consultado. 

 

 

NOTIFIQUSE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo-Acumulado 

Demandante: Jaime Salguero Bejarano  

Demandados: Helida Sepúlveda Doncel   

Radicación No.2019-0289 

 

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la 

parte actora, estese a lo resuelto en el auto de la misma fecha. -  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo-Acumulado 

Demandante: Jaime Salguero Bejarano  

Demandados: Helida Sepúlveda Doncel   

Radicación No.2019-0289 

 

Se ordena correr traslado del avalúo presentado por 

la parte actora, por el término de 10 días a la parte demandada, para lo 

cual se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. –  

23AVALUOCOMERCIAL.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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MARZO 18 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EXISTEN 

DEPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $ 245.065,00 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós   

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante:  Coopamericas C.T.A  

Demandado:  Arnold Alexis Arguello 

Radicación No. 2019-0298 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por el apoderado del demandante, se ordena la entrega 

por la suma de $245.065,00 

 

NOTIFIQUESE   

EL JUEZ  
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Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ligia Bustos de Gutiérrez  

Demandado: Carlos Javier Murcia 

                          Ana Felisa Villa   

Rad: 2019-313 

 

Agencias en derecho. -  $100.000,00 

Notificaciones                             $   14.000,00 

Total, liquidación    $114.000,00 

                                                     $ 114.000,00 

 

LA SECRETARIA 

  

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós.- 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ligia Bustos de Gutiérrez  

Demandado: Carlos Javier Murcia 

                          Ana Felisa Villa   

         Rad: 2019-313 

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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MARZO 18 DE 2022.- En la fecha al despacho informando que el Proceso 

Ejecutivo De: Coopamericas C.T.A Contra William Andrés Bernal León, con 

radicado No. 2019-327, se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2020, de igual 

manera se informa que no existen depósitos judiciales.  

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopamericas  

Demandado: William Andrés Bernal León    

Rad: 2019-0327 

 

El informe secretarial póngase en conocimiento de 

la parte actora. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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